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AUIF-10-19-0001 (219 DE) 

Señor 
Mario Rodríguez Vargas 
Director Ejecutivo 
Consejo Nacional de Vialidad 

ASUNTO: Diagnóstico de los informes mensuales de labores de los Administradores Viales de 
los meses de agosto y setiembre del 2018.  

Estimado señor: 

Con base en las potestades otorgadas a las auditorías internas del sector público en la Ley No. 
 diagnóstico de los informes mensuales que 

presentan los Administradores Viales a la Gerencia de Conservación de Vías y Puentes. El 
análisis consistió en valorar el nivel de cumplimiento de cada informe respecto a las 
disposiciones del Instructivo 40.4.8. 
Informe Mensual e Informe Semanal del Ingeniero de Proyecto (IN-001-00-  

Esta información se presenta ante su persona con el objetivo de revelar riesgos para la 
Institución, generados por las características del contenido de dichos informes, de forma tal, que 
se logre enfocar el trabajo en el desarrollo de las medidas correctivas. 

A continuación, se presenta el desarrollo del informe. 
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Resumen Ejecutivo 

El siguiente documento desarrolla un diagnóstico de los informes mensuales que presentan los 

Administradores Viales contratados por el Consejo Nacional de Vialidad (Conavi) mediante la 

Contratación Directa No. 2017CD-000068-000600001, Contratación Directa No Concursada De 

Empresas Consultoras para brindar los servicios como Administradores Viales para la Conservación en 

la Red Vial Nacional (Extensión del Cartel N° 2012LN-00003-

Viales para la Conservación en la Red Vial Nacional para todo el . Para la elaboración de dichos 

informes se dispuso el Instructivo 40.4.8  aprobado por el Consejo de 

Administración en sesión 545-08.  

Sobre la base del instructivo supra mencionado, se confeccionó una lista de chequeo con 89 ítems, la 

cual se utilizó en la revisión de los informes mensuales de agosto y setiembre del 2018 de las 22 zonas 

de conservación vial. Se adoptó una escala de 0% a 100% para ponderar el cumplimiento de lo dispuesto 

en el instructivo, por lo cual, se presentan los resultados en porcentajes de cumplimiento.  

El resultado global de dicha evaluación fue de un 40%, dentro de la cual se identifica la falta de 

acatamiento de las pautas establecidas en el instructivo, así como la omisión de información y la falta 

de indicaciones específicas. 

Adicionalmente, se identificó en algunos ítems oportunidades de mejora, tanto en los informes 

mensuales como en lo solicitado por la Administración en el instructivo, con el potencial de pasar por un 

proceso de revisión y fortalecimiento, lo cual ayudaría a mejorar la transparencia, los procesos de 

trazabilidad, comparabilidad y verificación, así como el aprovechamiento del recurso de los 

Administradores Viales.  
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1. Introducción  

En el presente informe se elaboró un diagnóstico del contenido de los informes mensuales remitidos por 

parte de los Administradores Viales en los meses de agosto y setiembre de 2018, bajo la gestión de la 

Contratación Directa N° 2017CD-000068-

CONCURSADA DE EMPRESAS CONSULTORAS PARA BRINDAR LOS SERVICIOS COMO 

ADMINISTRADORES VIALES PARA LA CONSERVACIÓN EN L

se buscó conocer la calidad de los informes, como suministro de información relevante para el adecuado 

seguimiento y control de las licitaciones en ejecución por parte de la Administración, las cuales 

desarrollan su gestión a través de la Gerencia de Conservación de Vías y Puentes del Conavi.  

Para llevar a cabo este estudio, primeramente, se recopiló todos los informes mensuales de las 22 zonas 

de conservación vial del país de los meses de agosto y setiembre de 2018, con el fin de obtener la 

muestra total del análisis y así conocer a todas las figuras participantes como Organismos de Inspección 

facilitadores de estos informes, sean de carácter individual como empresa supervisora, o en consorcio 

supervisor.  

Después de recopilar la muestra, se identificó la normativa asociada a la Contratación Directa N° 

2017CD-000068-0006000001, la cual corresponde con la información contenida en el Cartel de 

Licitación 2012LN-00003- Contratación de Administradores Viales para la Conservación en la 

Red Vial Nacional para todo el País nstructivo 

PROGRAMACIÓN TRIMESTRAL, INFORME MENSUAL E INFORME SEMANAL DEL INGENIERO DE 

PROYECTO (IN-001-00-  aprobado por el Consejo de Administración en sesión 545-08. 

Una vez que se identificó todos los requisitos correspondientes con la estructura y el contenido de los 

informes mensuales por parte de los Administradores Viales, se elaboró una lista de chequeo para 

revisar el contenido de los informes y así verificar el cumplimiento de información solicitada en el Cartel 

de Licitación. Al realizar la revisión correspondiente, se identificó el porcentaje de cumplimiento general 

y se determinó las secciones de los informes que cuentan con falencias sensibles en calidad de 

información que resulta ser relevante para la Administración en materia de seguimiento, control y 

atención de eventualidades de los distintos proyectos que gestiona el Conavi. 
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2. Objetivos  

2.1. Objetivo General 

Evaluar el cumplimiento de las normas, incluidas en el instructivo 40.4.8, para la elaboración de los 

informes mensuales presentados por los Administradores Viales, con el fin de identificar oportunidades 

de mejora que le permita a la Administración obtener la información que requiera de las obras de 

conservación vial.  

2.2. Objetivos específicos 

 Recopilar los informes mensuales de agosto y setiembre de 2018 de las 22 zonas de 
conservación vial administradas por el Conavi, con el fin de aplicar una evaluación de 
cumplimiento en una muestra representativa.  
 

 Evaluar el porcentaje de cumplimiento de los informes de los Administradores Viales para 89 
ítems, que se definen a partir de lo dispuesto en el instructivo 40.4.8. 
 

 Revisar los cambios adoptados en los informes mensuales de los Administradores Viales a partir 
de la evaluación hecha por el Lanamme en el año 2016.  
 

 Describir aspectos de los informes mensuales de los Administradores Viales que representen un 
riesgo para la administración y que no puedan ser identificados por medio de la evaluación del 
cumplimiento del instructivo 40.4.8. 
 

3. Metodología  

El diagnóstico realizado consistió en la selección de los informes mensuales de las 22 zonas de 

Conservación Vial del país. El período de análisis comprende los meses de agosto y setiembre del 2018. 

A continuación, se ilustra la muestra de los Administradores Viales y las zonas de conservación vial 

analizados en el presente estudio.  
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 Administradores Viales y Zonas de Conservación Vial. 

Consorcio MSD-DICCOC-SALASA 1-1, 1-2,1-9 

CACISA 1-3, 1-7, 1-8 

Consorcio FAMCOVA-CVCHE-CCOCIMO 1-4, 1-5, 1-6 

Consorcio Servicios Viales de Guanacaste 2-1, 2-3, 2-4 

Castro & de la Torre 2-2, 3-1, 3-2 

Consorcio Vieto-IAA-Poligonal-Lauher 4-1, 4-2 ,4-3, 6-1,6-2 

Consorcio IRSSA-COGUSA 5-1, 5-2 

Para el mes de agosto se analizó las 22 zonas, sin embargo, para el mes de setiembre la cantidad de 

zonas analizadas bajó a 20, puesto que las zonas 4-1 y 4-2 no entregaron a esta auditoría el informe 

mensual correspondiente al mes de setiembre, dentro del plazo de los primeros 5 días del mes.  

Para realizar este diagnóstico de los informes mensuales de los organismos de inspección, se 

confeccionó una lista de chequeo con 89 ítems de revisión, la cual se basa en lo dispuesto en el 

instructivo 

Semanal del Ingeniero de Proyecto (IN-001-00- del cual se utilizó específicamente la sección 

Anexo 1 del 

presente informe.  

La lista de chequeo se aplicó a los informes mensuales de agosto y setiembre del 2018 de las zonas 

supra mencionadas. Posteriormente, se calculó los porcentajes de cumplimiento e incumplimiento para 

cada ítem de la lista. El porcentaje de cumplimiento se calculó dividiendo el número de informes que 

cumplen con el ítem analizado, entre el total de informes considerados en la muestra de análisis. El 

porcentaje de incumplimiento se calculó como la diferencia entre 100 y el valor asignado al porcentaje 

de cumplimiento. En los casos en que a algún ítem se 

informe del Administrador Vial se indicó expresamente esta condición, lo cual generó una reducción de 

la muestra total en algunos de los ítems analizados.  

Para distinguir los porcentajes de cumplimiento, se asignó el color verde a valores iguales o superiores 

a 70, para valores de cumplimiento entre 50 y 69 se asignó el color amarillo y para resultados inferiores 

a 50 se asignó el color rojo. Esto con el fin de apoyar la presentación de los resultados conforme a una 

escala visual. 
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De los hallazgos se agrega ejemplos puntuales, extraídos de los informes de los Administradores Viales, 

los cuales se utilizan con el propósito de ilustrar el criterio de evaluación.   

4. Diagnóstico Informes Mensuales Organismos de Inspección 

Este diagnóstico consiste en la verificación de cumplimiento de lo estipulado en el instructivo para los 

informes mensuales de los Administradores Viales.  

A continuación, se muestran las observaciones generadas al aplicar la prueba a los informes de los 

organismos de inspección en cada una de las secciones e ítems en los que se dividió la prueba.   

4.1. Sección A. Carátula 

En esta sección los porcentajes de cumplimiento son altos, el único ítem que presenta un valor bajo es 

el A5, Firma Ingeniero del Proyecto, con un 67% de cumplimiento promedio para ambos meses de 

revisión.  

Adicionalmente, se notó que algunos Administradores Viales

 medio de la cual se contrató a los Administradores Viales, otros se 

refieren a las licitaciones sobre las que se reporta en el informe y, otros mencionan ambos tipos de 

licitación. En el instructivo se solicita consignar número y denominación de la licitación, sin la 

especificación sobre a cuál licitación se deben referir. 

El resultado de la evaluación de cumplimiento de la sección A se muestra en la Tabla 2.  

 Análisis de la Sección A. Carátula de los Informes de agosto y setiembre de 2018. 

Lista de Chequeo Informes Mensuales 
Administradores Viales  

Cumplimiento  
Agosto (%)  

Cumplimiento Setiembre 
(%) 

 SI NO  SI NO 

ITEM Sección A. Carátula   
  

   
A1 Número y denominación licitación   100% 0% 1 95% 5% 

A2 Zonas objeto de contratación   95% 5% 1 95% 5% 

A3 Período (día/mes/año)  100% 0% 1 100% 0% 

A4 
Nombre y dos apellidos Ingeniero de 
Proyecto 

 100% 0% 1 100% 0% 

A5 Firma Ingeniero de Proyecto   68% 32% 1 65% 35% 
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4.2. Sección B. Resumen Ejecutivo 

El instructivo indica que el resumen ejecutivo debe ser de una página y contendrá los aspectos 

esenciales de la labor realizada en el mes. El resultado de la evaluación para este ítem es de un 100% 

de cumplimiento en agosto y de 95% en setiembre, en el sentido que todos los informes contienen un 

resumen ejecutivo que se refiere a actividades realizadas por los Administradores Viales. No obstante, 

el contenido de los resúmenes varía desde referirse a actividades administrativas, reuniones y 

actividades constructivas, hasta la presentación de resúmenes históricos sobre el ciclo de vida de las 

licitaciones. En este apartado no se castigó como incumplimiento la extensión del mismo, aunque el 

instructivo detalla que debe ser de una página. El resultado de la evaluación de la Sección B se indica 

en la siguiente tabla:  

 Análisis de la Sección B para Informes de agosto y setiembre de 2018. 

  
Sección B. Resumen Ejecutivo   

Cumplimiento 
Agosto (%)  

Cumplimiento 
Setiembre (%) 

 SI NO  SI NO 

B1 
(una página, aspectos esenciales labores hechas 
durante el mes)  

100% 0% 1 95% 5% 

4.3. Sección C. Contenido del Informe 

El resultado de la evaluación del cumplimiento del instructivo, sección C se muestra a continuación:  

4.3.1. Fechas y horas de visitas de campo por ruta y sección 

Esta sección presenta un porcentaje de cumplimiento promedio de 54% para ambos meses de estudio, 

una de las principales falencias radica en que el 60% de los Administradores Viales no utiliza el cuadro 

del anexo no 2. del instructivo, o no siguen las instrucciones, a pesar que, se indica explícitamente la 

obligatoriedad de su uso.  

gran parte de los informes se omite indicar la sección. 

 promedio con 

un 65%. El instructivo indica que para este ítem se debe presentar cualquier aspecto en cuanto al estado 

de la sección. 

En la sección 21.4 del Cartel de Licitación Pública N° 2012LN-000003-0CV00 se establece, dentro de 

las obligaciones de los Administradores Viales, un plazo improrrogable y único de 5 días naturales para 
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efectuar correcciones y subsanar omisiones detectadas en la presentación de los servicios objeto de la 

contratación de los Administradores Viales. 

Por su lado, el informe Análisis del Cartel de Licitación Pública 2012LN-00003- Contratación de 

Administradores Viales para la Conservación en la Red Vial Nacional para todo el País

cumplimiento contractual en materia de informes mensuales (2016), del Laboratorio Nacional de 

Materiales y Modelos Estructurales (Lanamme), indica que los informes del mes de agosto de los años 

2013, 2014 y 2015 de las zonas 2-3 y 2-4 no registraron horas de visita, secciones de control, ni 

observaciones realizadas en las inspecciones o actividades realizadas.  

Al revisar el resultado de la evaluación de los informes de agosto en las zonas 2-3 y 2-4, se puede 

comprobar que, en 5 años (2013  2018), se corrigió el ítem C1 (Fecha y hora visita), sin embargo, 

persiste la omisión de los ítems C2, C3 y C4 (zona, ruta y sección; objeto de la visita y resumen 

observaciones), como se aprecia en la Tabla 4. 

 Resultado sección C, apartado 1, informe Administrador Vial Zona 2-3, agosto. 

Por otro lado, la sección C, apartado 1 del instructivo, puede servir para cerciorarse de la presencia de 

personal profesional y técnico en los frentes de trabajo, que, en caso de incumplimiento, implica una 

sanción de 2*S, según la tabla 25.1.1, de la Licitación Pública N° 2012LN-000003- Contratación 

de Administradores Viales para la Conservación en la Red Vial Nacional para todo el País  

En algunos informes se coloca este cuadro en un anexo, lo cual no se indica en ninguna parte del 

instructivo.  

De esta sección sobresale el informe de la zona 4-3, en el cual se añade la información respectiva de 

los estacionamientos de los trabajos realizados, con lo cual se obtiene mayor precisión acerca de la 

ubicación exacta de las obras.  

El resultado de la evaluación de cumplimiento de las fechas y horas de visitas de campo por ruta y 

sección de control se observa en la Tabla 5. 

 Sección C. Contenido del Informe Cumplimiento 

 1. Fechas y horas de visitas de campo por ruta y sección SI NO 

C1 Fecha y hora visita x  

C2 Zona, ruta y sección   x 

C3 Objeto de la visita  x 

C4 Resumen Observaciones  x 
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 Cumplimiento de fechas y horas de visitas de campo por ruta y sección por parte 

del contratista. 

 Sección C. Contenido del Informe  Cumplimiento Agosto 
(%) 

 Cumplimiento 
Setiembre (%) 

 1. Fechas y horas de visitas de campo por 
ruta y sección 

 SI NO  SI NO 

C1 Fecha y hora visita  68% 32% 1 75% 25% 

C2 Zona, ruta y sección  64% 36% 1 55% 45% 

C3 Objeto de la visita  68% 32% 1 55% 45% 

C4 Resumen Observaciones  36% 64% 1 35% 65% 

C5 Cumplimiento Anexo 2 (resumen actividades)  41% 59% 1 40% 60% 

4.3.2. Labores realizadas por el contratista 

En este apartado se encontró que se mantiene una de las principales deficiencias identificada en el punto 

anterior, la cual consiste en la falta de aplicación del cuadro asignado en el anexo 3 del instructivo 40.4.8, 

el mismo se incluye en los anexos de este documento. Así también, de forma mayoritarita, se incumple 

con la consignación de las actividades realizadas por el contratista conforme al programa trimestral.  

C7 y C8 (zona, ruta y sección). La falta de esta información imposibilita el cálculo de rendimientos lineales 

y la ubicación de las labores realizadas por el contratista, respectivamente.  

En algunos casos se coloca esta información en un anexo del documento del informe mensual, lo cual 

no se indica en el instructivo.  

Respecto al uso del cuadro en el anexo 3 del instructivo, se debe adicionar que, en ocasiones, a pesar 

de que se usa, se llena incorrectamente, como es el caso que se presenta en el informe de la zona 1-3 

para el mes de agosto, ver Figura 1. En este cuadro se puede observar que, en las columnas de ruta y 

sección, se quita la división, por lo que no se puede determinar cuáles obras se realizaron en cada ruta 

y sección.  
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Figura 1. Uso incorrecto del cuadro 3 del instructivo. 

Fuente: Informe Administrador Vial CACISA, Zona 1-8, agosto, 2018. 

El informe Análisis del Cartel de Licitación Pública 2012LN-00003- Contratación de Administradores 

Viales para la Conservación en la Red Vial Nacional para todo el País

materia de informes mensuales (2016), del Lanamme, indica que los informes de los Administradores 

Viales de las zonas 2-3 y 2-4 no presentaron la información relacionada a las rutas y secciones de control 

donde el contratista desarrolló las actividades, así como la información de la longitud atendida.  

De la nueva evaluación que se reporta en este informe, se comprueba que, en un período de 5 años 

(2013  2018), el Administrador Vial aún no ha corregido las omisiones indicadas por el Lanamme, ver 

la Tabla 6. 
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 Resultado Sección C, apartado 2, informe Administrador Vial zona 2-3, agosto 

2018. 

El resultado de la evaluación de cumplimiento de labores realizadas por el contratista entre agosto y 

setiembre de 2018 se muestra en la Tabla 7. 

 Sección C. Cumplimiento de las labores realizadas por el contratista. 

 2. Labores realizadas por el contratista 
 Cumplimiento Agosto 

(%) 
 Cumplimiento 

Setiembre (%) 
 SI NO  SI NO 

C6 Zona  68% 32% 1 70% 30% 

C7 Ruta  73% 27% 1 65% 35% 

C8 Sección  68% 32% 1 60% 40% 

C9 Ítem  100% 0% 1 100% 0% 

C10 Unidad medida  100% 0% 1 100% 0% 

C11 Longitud atendida  55% 45% 1 55% 45% 

C12 Cantidad  95% 5% 1 100% 0% 

C13 Precio Unitario  95% 5% 1 100% 0% 

C14 Precio total del item  91% 9% 1 95% 5% 

C15 Precio total a pagar  91% 9% 1 85% 15% 

C16 Cumplimiento Anexo 3 (resumen actividades)  45% 55% 1 45% 55% 

Sección C. Contenido del Informe Cumplimiento 
2. Labores realizadas por el contratista SI NO 

 x 

 x 

 x 

x  
x  

 x 

x  
x  
x  
x  
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4.3.3. Descripción del trabajo realizado por ruta y sección 

El porcentaje promedio de cumplimiento en esta sección, para los 14 ítems analizados, es de 60%. Los 

respectivamente para el mes de setiembre. 

De los informes se puede deducir que no hay un buen entendimiento sobre el objetivo del ítem 

cual, al presentarse el contenido del ítem, varía ampliamente entre los 

Administradores Viales y tiende a ser repetitivo mes a mes, por lo que podría ser cuestionable el valor 

que agrega este ítem a los informes.  

Por su lado, a las fotografías, en la mayoría de los casos, les falta parte de la información que se indica 

en el instructivo, tal como fecha o sección. La tendencia es presentar una foto que se tomó durante el 

proceso constructivo de las obras. En ocasiones, las fotografías se colocan en los anexos, lo cual no 

obedece a una instrucción del instructivo.  

Además, se reporta actividades para las cuales se omite la fotografía o se alega que la inspección la 

realizó el Conavi, lo que evidencia que el Administrador Vial no tuvo presencia en todas las actividades 

constructivas. Por ejemplo, en los informes de agosto y setiembre de la zona 2-3, Figura 2,se indica que 

no hay fotografías puesto que la inspección la realizó el Conavi.  

Según la tabla 25.1.1, de la Licitación Pública N° 2012LN-000003- Contratación de 

Administradores Viales para la Conservación en la Red Vial Nacional para todo el País

aplicar una sanción de 2*S, dado el eventual incumplimiento por la ausencia de personal profesional y 

técnico en los frentes de trabajo.  

 
Figura 2. Ausencia fotografías e inspección por parte de Administrador Vial.  

Fuente: Informe mensual agosto 2018 Zona 2-3. 

 

Adicionalmente, se encontró que se reutiliza las fotografías para reportar la misma actividad en rutas 

diferentes y en informes de meses diferentes, o se utiliza fotografías que no corresponden al lugar 
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reportado. Por ejemplo, en el informe del mes de agosto de la zona 4-3, en la página 15, se reportó 

limpieza de puentes, en la Ruta Nacional N°2, sección de control 60001, sobre puente Río Corredores, 

y se muestra las fotografías en la Figura 3, no obstante, el puente en cuestión tiene una sección metálica 

como se muestra en la Figura 4.  

 
Figura 3. Inconsistencias con fotografías en puentes. 

Fuente: Informe Zona 4-3, agosto 2018. 
 

 
Figura 4. Puente Río Corredores, Ruta Nacional 2. 

Fuente: Google Imágenes, octubre, 2018. 

 

Una inconsistencia adicional se encontró en el informe del mes de agosto presentado por M.S.D. 

Consultores y Constructores S.A., donde se presenta una imagen (blanco y negro), para la actividad 

suministro, colocación y compactación de base granular y cemento portland. Como se puede ver en la 
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Figura 5 la fotografía presenta la fecha 8 de febrero del 2018, por lo que no corresponde al mes 

reportado.   

 

 
Figura 5. Inconsistencia fecha de fotografía. 

Fuente: Informe mensual n 07 Licitación Pública 2014LN-000018-0CV00, 1 al 31 agosto M.S.D Consultores y Constructores 
S.A. 

Con una calificación amarilla (entre 50% y 70% de cumplimiento) para el mes de agosto se encuentran 

los ítems C19, C20 y C30 (Inversión total en la ruta y sección; Materias primas utilizadas; Foto después 

de la obra).  

os ítems 

de pago, tales como: Hormigón Ciclópeo, Acero de refuerzo Grado 40, Excavación en la vía. Lo 
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restringido de la descripción impide conocer el tipo de obra, sus características, la función que cumplen, 

el diseño, el costo, el tiempo estimado de construcción, entre otros aspectos 

Aunque, es cierto que algunas actividades no requieren de mayor explicación para comprender el 

alcance de las obras, tal como chapea en derecho de vía, existen obras que, por sus características, 

pueden registrarse en la memoria institucional con un mayor grado de detalle, por ejemplo, muros o 

pasos de alcantarillas. Con esto se mejora la transparencia y la trazabilidad técnica, financiera e histórica 

de las obras.  

la disposición PP-01-2001, la cual se basa en lo expuesto en los apartados 108.02 del CR-77, 8.02 del 

MC-83 y las observaciones realizadas por la Contraloría General de la República, en los informes No. 

24-94 y No. 20-95. En este sentido, al considerar el ítem C31 como el proceso de control del programa 

de trabajo, se puede proceder, a partir de su adecuado registro y análisis, a las siguientes acciones:  

- Control de avance 

- Control de plazo contractual 

- Control de las suspensiones de plazo 

- Control de recursos asignados por actividad 

- Control de rendimientos 

- Instrumentos para determinar las ampliaciones de plazo 

- Instrumento para pagar los reajustes de precios 

- Instrumento para reclamos administrativos.  

En la misma disposición se indica, en el apartado 3.6.2, que las estimaciones de obra deben presentarse 

mensualmente y se les debe adjuntar el programa de trabajo de avance real.  

No se omite manifestar que, la disposición supra mencionada, forma parte de las disposiciones 

cartelarias sujetas a las contrataciones analizadas en este informe y, se reconoce, que se basa en el 

CR-77, el cual posee una versión actualizada conocida como CR-2010. 

El resultado de evaluación de cumplimiento del apartado Descripción del trabajo realizado por ruta y 

sección , se indica en la Tabla 8. 
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 Sección C. Descripción del trabajo realizado por ruta y sección. 

  
3. Descripción del trabajo realizado por ruta 

y sección   
Cumplimiento Agosto 

(%)  
Cumplimiento 
Setiembre (%) 

 SI NO  SI NO 

C18 Ruta y Sección  77% 23% 1 90% 10% 

C19 Inversión total en la Ruta y Sección  55% 45% 1 65% 35% 

C20 Materias primas utilizadas  64% 36% 1 65% 35% 

C21 Descripción labores  73% 27% 1 70% 30% 

C22 Prioridades establecidas  41% 59% 1 55% 45% 

C23 Fotografías a Color   91% 9% 1 85% 15% 

C24 Número de Fotografía  55% 45% 1 55% 45% 

C25 Nombre Zona  50% 50% 1 50% 50% 

C26 Ruta     86% 14% 1 90% 10% 

C27 Sección   73% 27% 1 75% 25% 

C28 Fecha     64% 36% 1 60% 40% 

C29 Antes de la obra   14% 86% 1 5% 95% 

C30 Después de la obra  50% 50% 1 50% 50% 

C31 Cumplimiento plazo constructivo  32% 68% 1 35% 65% 

4.3.4. Evaluación diseños de mezcla asfáltica 

La evaluación de diseño de mezcla presenta un porcentaje de cumplimiento de únicamente 60%. En 

este punto, los Administradores Viales que, en sus informes, hacen referencia a la mezcla asfáltica, se 

limitan a indicar que la mezcla cumple con el diseño aprobado por la Administración y, en algunos casos, 

se presenta información adicional sobre los apilamientos de los agregados.  

En todos los casos, se afirma que la mezcla cumple con el diseño aprobado, sin embargo, no se aportan 

los resultados de las pruebas de laboratorio. 

El resultado de la valoración de cumplimiento para la evaluación de diseños de la mezcla asfáltica, se 

indica en la Tabla 9. 
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 Cumplimiento de la evaluación de los diseños de la mezcla asfáltica. 

 4. Evaluación diseños mezcla 
asfáltica 

 Cumplimiento Agosto 
(%) 

 Cumplimiento Setiembre (%) 

 SI NO  SI NO 

C32 
Cumple diseño norma Conavi 
(agregado, asfalto) 

 57% 43% 1 63% 37% 

4.3.5. Control de calidad 

El control de calidad obtuvo un porcentaje promedio de cumplimiento de 66%. Los ítems que presentan 

mayor deficiencia son los que se refieren a la descripción de las actividades llevadas a cabo por el 

contratista y por el ingeniero para verificar el control de calidad de los materiales.  

En cuanto a la ubicación de las plantas productoras y descripción de los sistemas de control de calidad 

del contratista se observó una mejoría en el porcentaje de cumplimiento que demostró un nivel superior 

en la calificación, ubicándose en el rango verde (73% de cumplimiento).  

Al respecto, se indica que se tuvo que aceptar como cumplimiento de los ítems cualquier contenido que 

al menos se refiriera al tema propio del ítem, esto debido a la falta de especificaciones en el instructivo. 

Sin embargo, se notó que no se hace referencia a la totalidad de las obras, que son variadas y de cierta 

complejidad técnica; tampoco, se hace mención de aspectos técnicos relativos a la calidad que, dicho 

sea de paso, se encuentran especificados en los carteles, como son los tipos y cantidades de pruebas 

para cada tipo de material. A continuación, se muestra como ejemplo, la sección de control de calidad 

del informe de agosto para la zona 1-9. 
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Figura 6. Ejemplo del contenido de control de calidad en informe del Administrador Vial.  

Fuente: Informe Mensual agosto 2018 Zona 1-9. 

El resultado de verificación del contenido y calidad de los reportes de control de calidad, se indica en la 

Tabla 10. C
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 Cumplimiento del control de calidad. 

  5. Control de calidad 
 Cumplimiento Agosto 

(%)  
Cumplimiento Setiembre 

(%) 

 SI NO  SI NO 

C33 Ubicación plantas productoras  76% 24% 1 70% 30% 

C34 
Descripción Sistemas Control Calidad del 
Contratista 

 73% 27% 1 65% 35% 

C35 Actividades llevadas a cabo por contratista  64% 36% 1 55% 45% 

C36 
Actividades del Ingeniero para verificar 
control calidad materiales utilizados, 
apoyados con laboratorio  verificación  

 59% 41% 1 65% 35% 

4.3.6. Emergencias 

La sección de emergencias no se evaluó en aproximadamente 50% de las zonas por la falta de sucesos 

de este tipo, según lo reportado en los informes. Aquellos que se evaluaron presentan porcentajes de 

cumplimiento promedio para ambos meses de 31%. Al respecto, se debe mencionar que cada ítem se 

explica por sí solo, por lo que el nivel de incumplimiento no se debe a una falta de entendimiento de las 

instrucciones, simplemente no se siguió las indicaciones del instructivo.  

El resultado de la evaluación de cumplimiento para la sección de emergencias se muestra en la Tabla 

11. 

 Cumplimiento de los reportes de emergencias. 

  6. Emergencias 
 Cumplimiento Agosto 

(%)  
Cumplimiento Setiembre 

(%) 

 SI NO  SI NO 

C37 Ruta y Sección afectadas  20% 80% 1 50% 50% 

C38 Descripción de la emergencia  40% 60% 1 50% 50% 

C39 
Descripción de daños en rutas y 
secciones por emergencia 

 20% 80% 1 25% 75% 

C40 
Número Decreto Ejecutivo de 
Emergencia 

 20% 80% 1 25% 75% 
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4.3.7. Imprevisibilidad 

El porcentaje de cumplimiento promedio en esta sección es de 55% para el mes de agosto y de 46% 

para el mes de setiembre. Por su lado, el instructivo presenta indicaciones claras sobre el contenido 

esperado en cada ítem. Se aclara que para 7 zonas no se evaluó este apartado por falta de 

imprevisibilidades, según se indica en los informes.  

El resultado de  la evaluación de la sección imprevisibilidad se indica en la Tabla 12. 

 Cumplimiento de los reportes de imprevisibilidad en las zonas. 

  7. Imprevisibilidad  
Cumplimiento Agosto (%) 

 
Cumplimiento Setiembre (%) 

 
SI NO 

 
SI NO 

C41 Ruta y sección  70% 30% 1 71% 29% 

C42 Descripción de la situación   50% 50% 1 57% 43% 

C43 Acciones tomadas   50% 50% 1 29% 71% 

C44 Causas que provocaron la situación  50% 50% 1 29% 71% 

4.3.8. Ruta pavimentada 

En el instructivo se expone que en esta sección se debe especificar todas aquellas situaciones del mal 

estado de la ruta que no pueden ser solventadas por la Contratación No. 01-2005 

 

La mayoría de los informes de los Administradores Viales hacen referencia a situaciones que no pueden 

atenderse mediante las licitaciones públicas vigentes, tales como 2014LN-000016-0CV000, 2014LN-

000017-0CV000 y 2014LN-000018-0CV000. 

Este apartado es el que presenta el cumplimiento más bajo de toda la evaluación, con únicamente 5% 

para ambos meses de análisis. 

De los 11 ítems revisados, el C51 

de los reportes, el resto de ítems se obvian en prácticamente la totalidad de los informes.  

El Cartel de Licitación 2012LN-000003-0CV00, en la página 28, indica como obligación del Administrador 

Vial, la definición, planeación o programación de las obras de construcción y mantenimiento que requiera 

la red de carreteras a su cargo, para alcanzar mejores estados de operación, dentro del inventario se 

deberá incluir los presupuestos. Así también, debe encargarse de la confección e inclusión en el informe 
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periódico de un cuadro con las necesidades prioritarias de la carretera y un cuadro de las necesidades 

acumuladas, descontando las que se hayan ejecutado.  

El resultado de la evaluación del porcentaje de cumplimiento de los reportes de atención de rutas 

pavimentadas fuera de las contrataciones activas, se indica en la Tabla 13. 

 Cumplimiento atención de rutas pavimentadas fuera de las contrataciones activas  

  
8A) Ruta pavimentada (situaciones q no se 

atienden por conservación)  
Cumplimiento 

Agosto (%) 
 

 
Cumplimiento 
Setiembre (%) 

 SI NO   SI NO 

C45 Fotos:  11% 89%  1 14% 86% 

C46 Numerada  0% 100%  1 0% 100% 

C47 Zona   0% 100%  1 0% 100% 

C48 Ruta  11% 89%  1 14% 86% 

C49 Sección   0% 100%  1 0% 100% 

C50 Fecha en que se tomó la foto   0% 100%  1 0% 100% 

C51 Descripción detallada del estado de la ruta   33% 67%  1 29% 71% 

C52 Estimación de días por colapso de la vía   0% 100%  1 0% 100% 

C53 Tránsito Promedio Diario   0% 100%  1 0% 100% 

C54 Comunidades con afectación   0% 100%  1 0% 100% 

C55 Actividades afectadas (educación, producción)  0% 100%  1 0% 100% 

4.3.9. Ruta lastreada 

Los reportes de las rutas lastreadas presentan un porcentaje de cumplimiento de 21% para el mes de 

agosto y de 17% para el mes de setiembre, se aclara que estos porcentajes representan el promedio de 

todos los ítems (C56 al C66). En comparación a la sección 8a, se presenta una mejoría que radica en la 

presentación de fotografías (33% agosto y 20% setiembre), en la información asociada a cada foto y en 

la descripción detallada del estado de la ruta.  

Los ítems C63, C64 y C65 (Estimación de días para colapso de la vía, Tránsito Promedio Diario y 

Comunidades con afectación) son excluidos del 100% de los informes.  

El resultado de la evaluación de cumplimiento para la atención de rutas lastreadas fuera de las 

contrataciones activas, se indica en la Tabla 14. C 
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 Cumplimiento atención de rutas lastreadas fuera de las contrataciones activas. 

  8B) Ruta lastreada  
Cumplimiento Agosto 

(%)  
Cumplimiento Setiembre 

(%) 

 SI NO  SI NO 

C56 Fotos:  33% 67% 1 20% 80% 

C57 Numerada  13% 87% 1 0% 100% 

C58 Zona   27% 73% 1 20% 80% 

C59 Ruta  53% 47% 1 40% 60% 

C60 Sección   40% 60% 1 30% 70% 

C61 Fecha en que se tomó la foto   7% 93% 1 0% 100% 

C62 Descripción detallada del estado de la ruta   47% 53% 1 60% 40% 

C63 Estimación de días por colapso de la vía   0% 100% 1 0% 100% 

C64 Tránsito Promedio Diario   0% 100% 1 0% 100% 

C65 Comunidades con afectación   0% 100% 1 0% 100% 

C66 
Actividades afectadas (educación, 
producción)  

13% 87% 1 20% 80% 

4.3.10. Puentes 

La sección de puentes muestra un porcentaje de cumplimiento promedio para ambos meses de 11%, 

los ítems con mayor cumplimiento son los C70, C73 y C78 (Ruta, Descripción detallada del estado del 

puente y Denominación del puente), sin embargo, las calificaciones para estos ítems no sobrepasan el 

40% de cumplimiento.  

Los ítems C74, C75, C76, C77 se excluyen de la totalidad de informes revisados, lo que reduce 

significativamente el porcentaje de cumplimiento.  

Algunos informes reportan la presentación de estudios específicos sobre puentes a las oficinas 

regionales, no obstante, el contenido de los mismos no fue incluido en los informes mensuales, por lo 

que no fueron evaluados. Sin embargo, el Cartel de Licitación N°. 2012LN-000003-0CV00, indica en la 

sección 2.1.6, inciso c., que el Administrador Vial será responsable por la captura de la información en 

el programa de mantenimiento rutinario y limpieza de puentes, instalado en la respectiva Dirección 

Regional, además, se especifica que, esta información deberá reportarse a la oficina de la Dirección 

Regional exclusivamente. C 
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Se valora el informe de setiembre de la zona 1-9, Figura 7, en donde se presenta una tabla con puentes 

que, según el criterio del Administrador Vial, requieren de intervención urgente. 

 

Figura 7. Detalle de puentes críticos y con necesidad de intervención para la zona 1-9. 

Fuente: Informe Mensual de Setiembre, Administrador Vial Zona 1-9, 2018. 

El resultado de la evaluación del porcentaje de cumplimiento de la sección de puentes se indica en la 

Tabla 15 . 

C 
O 
P 
I 
A 
 N
 O
  
C 
O 
N 
T 
R 
O 
L 
A 
D 
A 



AUDITORÍA INTERNA 
                                           auditoria.interna@conavi.go.cr 

15 de enero, 2019
AUIF-10-19-0001 (219 DE)
Página -25 de 60  

 

 Cumplimiento de reportes de puentes. 

  9. Puentes  
Cumplimiento 

Agosto (%)  
Cumplimiento Setiembre 

(%) 

 SI NO  SI NO 

C67 Fotos:  6% 94% 1 7% 93% 

C68             - Numerada  6% 94% 1 7% 93% 

C69             - Zona   6% 94% 1 7% 93% 

C70             - Ruta  18% 82% 1 40% 60% 

C71             - Sección   6% 94% 1 7% 93% 

C72             - Fecha en que se tomó la foto   6% 94% 1 7% 93% 

C73 Descripción detallada del estado de la ruta   31% 69% 1 27% 73% 

C74 Estimación días para colapso de la vía   0% 100% 1 0% 100% 

C75 Tránsito Promedio Diario   0% 100% 1 0% 100% 

C76 Comunidades con afectación   0% 100% 1 0% 100% 

C77 
Actividades afectadas (educación, 
producción)  

0% 100% 1 0% 100% 

C78 Denominación del puente  63% 38% 1 33% 67% 

4.3.11. Avance en cronograma 

Para el mes de agosto el porcentaje de cumplimiento en este rubro fue de 41% y, en el mes de setiembre, 

de 50%. La principal falla radica en que no se presenta los avances por medio de MS Project, como se 

indica en el instructivo, además, no se estima el avance de las obras con respecto a la programación 

trimestral. 

En algunos casos se inserta la imagen del MS Project, no obstante, ésta no es legible por la resolución 

y por su tamaño, tal es el caso del informe de setiembre de la zona 5-1, tal como se observa en la Figura 

8. Aunado a lo anterior, se presentan actividades consecutivas que empiezan el día 01 del mes y finalizan 

el día 30, lo que demuestra desconocimiento en la formulación detallada de las programaciones.  

El informe Análisis del Cartel de Licitación Pública 2012LN-00003- Contratación de Empresas 

Consultoras como Administradores Viales para la Conservación de la Red Vial Nacional

cumplimiento contractual en materia de informes mensuales (2016), del Lanamme, se indica que, en la 

evaluación hecha por este organismo, todos los informes contemplaron el avance mensual del contrato 

mediante la utilización de cronogramas mediante el programa MS Project, por lo que se comprueba una 

desmejora en el cumplimiento de este ítem de aproximadamente 50% en un período de dos años.  
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Figura 8. Imagen del cronograma de trabajo ilegible. 

Fuente: Informe Administrador Vial, Zona 5-1, setiembre, 2018. 

Se destaca el cronograma presentado para la zona 1-8 (ver Figura 9), donde se muestra el avance 

porcentual de cada actividad.  
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Figura 9. Avance porcentual de las actividades en la zona 1-8.  

Informe Mensual del Administrador Vial de la zona 1-8, setiembre 2018. 

El resultado de de 

trabajo , se indica en la Tabla 16. 

 Cumplimiento del avance en el cronograma de trabajo. 

  10. Avance cronograma (MS Project)  
Cumplimiento  

Agosto (%)  
Cumplimiento  
Setiembre (%) 

 SI NO  SI NO 

C78 Detalle avance mensual o semanal  41% 59% 1 50% 50% 
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4.3.12. Desviación de la programación trimestral 

La desviación de la programación trimestral se cumple en menos de un tercio de los informes, ésta 

presenta un porcentaje de cumplimiento promedio de 31% para ambos meses de análisis.  

En esta sección se solicita indicar ampliamente las razones por la que se presentan variaciones en la 

programación trimestral, así como también, presentar la reprogramación de las actividades que no se 

ejecutaron. Como se puede observar en la Figura 10, en el informe del mes de setiembre de la zona 2-

3, se limitan a expresar que se han hecho actualizaciones las cuales se presentaron al Director Regional, 

lo cual restringe el conocimiento del avance de las obras en la zona. Por otra parte, en la Figura 11 se 

identifica un párrafo que se repite en la mayoría de los informes mensuales por parte del Administrador 

Vial encargado de la Zona 5-2, con respecto a los detalles de la desviación de la programación trimestral. 

 
Figura 10. Omisión de las razones en la variación de la programación trimestral.  

Fuente: Informe Administrador Vial, Zona 2-3, septiembre, 2018. 
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Figura 11. Texto que se presenta en la mayor parte de los informes mensuales del Administrador Vial COGUSA en el 
 

Fuente: Informe Administrador Vial COGUSA, Zona 5-2, agosto, 2018. 

El informe Análisis del Cartel de Licitación Pública 2012LN-00003- Contratación de Empresas 

Consultoras como Administradores Viales para la Conservación de la Red Vial Nacional

cumplimiento contractual en materia de informes mensuales (2016), del Lanamme, indica que, en el 

caso de los informes de la Zona 1-5, no se contempló este apartado, solo se aporta la programación 

trimestral. En los informes de la zona 1-6 y 1-4 se indicó que no se registraron variaciones importantes 

en el programa de trabajo. 

De lo anterior, y basado en la evaluación hecha por esta Auditoría (ver Tabla 17), se puede concluir que, 

en un período de 5 años (2013  2018), no se ha corregido la omisión indicada por el Lanamme. 

 Resultado evaluación Desviación programación trimestral zonas 1-4,1-5 y 1-6. 

 11. Desviación programación trimestral 

Cumplimiento 

Zona 1-4 Zona 1-5 Zona 1-6 

SI NO SI NO SI NO 

C56 Razones por variaciones en programación    X   X   X 
 

En el Cartel de Licitación pública 2012LN-000003-0CV00, en la sección 21. Obligaciones del 

Administrador Vial, en el inciso 21.9.2, se estipula El Administrador Vial deberá avisar a la unidad 

supervisora del contrato, lo antes posible acerca de eventos probables específicos o circunstancias que 

puedan perjudicar la calidad de los trabajos del contrato o demorar la ejecución de los mismos. La unidad 

supervisora del contrato, podrá solicitar que el Administrador Vial entregue una estimación de los efectos 

C 
O 
P 
I 
A 
 N
 O
  
C 
O 
N 
T 
R 
O 
L 
A 
D 
A 



AUDITORÍA INTERNA 
                                           auditoria.interna@conavi.go.cr 

15 de enero, 2019
AUIF-10-19-0001 (219 DE)
Página -30 de 60  

 

esperados del hecho o circunstancia futura que puedan eventualmente afectar el contrato y la fecha de 

terminación. El Administrador Vial deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como sea 

 (subrayado no es de original).  

Se puede inferir que, la sección de los informes de los Administradores Viales denominada Desviación 

programación trimestral  sirve precisamente para cumplir con lo indicado anteriormente.  

El resultado de la evaluación de cumplimiento para el ítem desviación programación trimestral, se indica 

en la Tabla 18. 

 Resultado evaluación Desviación de la programación trimestral. 

  
11. Desviación programación 

trimestral  
Cumplimiento Agosto 

(%)  
Cumplimiento Setiembre 

(%) 

 SI NO  SI NO 

C80 
Razones por variaciones en 
programación   

27% 73% 1 35% 65% 

4.3.13. Verificación de calidad 

El apartado de la verificación de la calidad tiene un porcentaje de cumplimiento promedio para ambos 

meses de análisis de 7%. Respecto al ítem C81 (Informes de calidad del período) se tiene un 14% de 

cumplimiento para el mes de agosto y un 5% para el mes de setiembre. Por su lado, el ítem C82 

(Propuesta de pago al contratista vial por verificación de calidad) presenta un porcentaje de cumplimiento 

de 5% para ambos meses.  

La verificación de la calidad se encuentra en el penúltimo peldaño de la evaluación, solo supera el 

porcentaje de cumplimiento del apartado 8A, Ruta Pavimentada, que presenta un 5% de cumplimiento.  

En el informe Análisis del Cartel de Licitación Pública 2012LN-00003- Contratación de Empresas 

Consultoras como Administradores Viales para la Conservación de la Red Vial Nacional

cumplimiento contractual en materia de informes mensuales (2016), del Lanamme, se indica que, de 19 

informes consultados, 18, lo cual representa un 95%, no adjuntaron la documentación de los ensayos 

desarrollados por el laboratorio.  

De lo anterior se concluye que, durante un período de 5 años (2013  2018), 95% de los informes de los 

Administradores Viales no presentan contenido referente a la calidad de las obras, por lo que no se 

evidencia la vigilancia de la calidad de las obras por parte de los Administradores Viales.  
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Ante esto, el Cartel de Licitación Pública 2012LN-000003-0CV00, por medio del cual se contrató a los 

Administradores Viales, en el capítulo II, Condiciones Específicas, en la página 23, inciso 21.9.2, se 

El Administrador Vial deberá avisar a la unidad supervisora del contrato, lo antes posible acerca 

de eventos probables específicos o circunstancias que puedan perjudicar la calidad de los trabajos del 

contrato o demorar la ejecución de los mismos onalmente, en la página 35 del Cartel en cuestión, 

se indica textualmente lo siguiente: Al finalizar el mes, el Administrador Vial deberá realizar la validación 

estadística de datos de laboratorio del control y la verificación de la calidad y aplicará el modelo de pago, 

ya sea considerando los resultados de control o de verificación de la calidad, según corresponda.  

El informe mensual que se 

utilizará para sustentar el pago mensual deberá ser concordante con el informe de la consultora de 

verificación de calidad del mes. Para tal efecto deberá anexar al informe mensual el informe de la 

consultora de verificación de la calidad, con dos partes: 

i. Verificación de la calidad del mes 

ii.  

Por lo tanto, existe el riesgo que, las responsabilidades del Administrador Vial, supra citadas, incurren 

en un posible incumplimiento, dado que se requiere del seguimiento y obtención de los resultados de la 

verificación de calidad como insumo para llevar a cabo dichas labores. Además, existe el riesgo de 

cobros indebidos de una serie de ítems sujetos a factores de pago por calidad.  

En este apartado, se observa la tendencia de utilizar textos predeterminados para cumplir con lo 

establecido por el cartel y por el instructivo, por cuanto la verificación de calidad se identifica como un 

aporte que no genera valor agregado al informe, ni mucho menos a la Ingeniería del Proyecto 

administradora del contrato. En la Figura 12 se observa la aplicación de la observación anterior, realizada 

por el Administrador Vial de la zona 5-2 COGUSA: 
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Figura 12. Texto predeterminado para cumplir con el apartado de Verificación de Calidad por parte de COGUSA. Este 
apartado no genera valor agregado al informe mensual ni mucho menos a la Ingeniería del Proyecto. 

Fuente: Informe Administrador Vial COGUSA, Zona 5-2, setiembre, 2018. 

El resultado de la evaluación de cumplimiento de la verificación de la calidad, se indica en la Tabla 19. 

 Cumplimiento de la verificación de la calidad. 

  12. Verificación calidad  
Cumplimiento 

Agosto (%)  
Cumplimiento 
Setiembre (%) 

 SI NO  SI NO 

C81 Informes de calidad del período   14% 86% 1 5% 95% 

C82 
Propuesta pago al contratista vial por verificación 
de calidad 

 5% 95% 1 5% 95% 

4.3.14. Documentos adjuntos 

El resultado de la evaluación de cumplimiento para documentos adjuntos a los informes mensuales, se 

indica en la Tabla 20. 
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 Cumplimiento de los documentos adjuntos al informe mensual. 

  13.Documentos adjuntos  
Cumplimiento 

Agosto (%)  
Cumplimiento 
Setiembre (%) 

 SI NO  SI NO 

C83 
Copia de la bitácora con anotaciones del Ing. de Proyecto 
y Residente  

0% 100% 1 0% 100% 

C84 
Constancia CCSS pago al día del Ing. de Proyecto y su 
equipo de trabajo  

38% 63% 1 38% 63% 

C85 
Fotocopia Póliza de Riesgos de trabajo del Ing. de 
Proyecto y su equipo de trabajo  

14% 86% 1 15% 85% 

C86 
Declaración jurada de disponibilidad telefónica del Ing. de 
Proyecto celular activo 24 hrs  

27% 73% 1 30% 70% 

C87 
Declaración jurada de revisión diaria del correo electrónico 
del Ing. de Proyecto  

32% 68% 1 35% 65% 

C88 Foliado de documentos adjuntos  0% 100% 1 0% 100% 

C89 Informe de verificadora de calidad  14% 86% 1 5% 95% 

4.3.15. Resultado global de la evaluación  

El resultado del porcentaje promedio global de cumplimiento, al evaluar los 89 ítems en las 22 zonas del 
país para los meses de agosto y setiembre del 2018, es de un 40% de cumplimiento.  
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5. Observaciones 

i. El instructivo fue aprobado por el Consejo de Administración en sesión 545-08, en el año 

2007. Según el apartado 2 de la sección aspectos generales del mismo, éste debe ser 

evaluado anualmente por el director de la Dirección de Conservación Vial y el Jefe de la 

Unidad de Análisis Administrativo. Para ello, se debe considerar: los informes de órganos 

fiscalizadores externos o internos, las disposiciones del Consejo de Administración y el 

Director Ejecutivo, así como las observaciones realizadas por parte de los usuarios del 

instructivo.  

En consulta realizada al Lic. Jorge Vásquez Rodríguez, Jefe del Departamento de Análisis 

Administrativo del Conavi, sobre la vigencia del instructivo y, si existe un proceso de revisión 

de dicho instructivo o solicitud por parte de la Gerencia de Conservación de Vías y Puentes 

para la actualización del mismo, se recibió la siguiente respuesta por medio de correo 

electrónico el día 21 de noviembre del 2018:  

 encuentra en dicho 

documento. 

         No existe, una versión 2 del instructivo, en tanto no se ha actualizado. 

Los instructivos, que no se refieran a normas técnicas, sino a gestión, como el que nos 

ocupa, se consideran oficiales, si son elaborados, revisados, aprobados, registrados y 

comunicados, por el Departamento de Análisis Administrativo, según diferentes acuerdos 

del Consejo de Administración, lo que podrá encontrar el documento denominado "manual 

maestro" 

        En este momento, no hay un proceso de revisión pendiente, ni se encuentra programado.  

ii. Según el Cartel de Licitación Pública 2012LN-000003-

Administrador Vial entregará la información precisa sobre la utilización de personal, 

rendimientos y costos de l

se indica que en ninguno de los informes analizados se encontró información sobre 

rendimientos, específicamente los relativos a materiales de construcción. El instructivo no 

asignó un ítem para la presentación de esta información.  

 

iii. Hay información que resulta repetitiva en los informes de los Administradores Viales. Tal es 

el caso de los diagnósticos de los puentes, para los cuales, probablemente, no se presentará 
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un avance significativo en su deterioro en 30 días, por lo que de un mes a otro se reportará 

lo mismo.  

 

iv. Los informes de los Administradores Viales son relativamente extensos (algunos de más de 

50 páginas) por lo que se complica la ubicación de información específica, esto se puede 

evitar con la inclusión de un índice. 

 

v. Algunos Administradores Viales entregan los informes en documentos separados, por 

ejemplo, se presenta un informe por cada licitación que se inspeccionó durante el mes. 

Además, se les complica entregar los reportes digitalmente, puesto que, según aducen, la 

cantidad de la información supera la capacidad de entrega de los correos electrónicos, por lo 

que se presenta partes de la información en correos consecutivos o enlaces a bases de datos 

en la nube. En otros casos, el reporte consiste en una serie de documentos adjuntos en un 

correo electrónico, no se consolida la información en un solo entregable. Con esto se percibe 

el riesgo que la información se pierda y se imposibilita la comparabilidad de los informes. 

6. Aprobación de los Informes Mensuales 

Producto de una consulta realizada a la Gerencia de Conservación de Vías y Puentes vía Oficio N° 

AUOF-05-18-0483 (384), con respecto a la existencia de notas u oficios de aprobación de los informes 

mensuales que emiten los Administradores Viales, dicha Gerencia indicó vía Oficio N° GCSV-80-2018-

6787 (254), que si en cinco días hábiles no se genera una nota de insatisfacción del informe mensual, 

este se considera aprobado de forma automática y se procede con el trámite de la factura; por lo tanto, 

no se genera una nota de aprobación. 

De acuerdo con lo anterior, con relación al contrato de la Línea 4, Región CH1-Chorotega (Zonas 2-1, 

Liberia; 2-3, Santa Cruz y 2-4, Nicoya) de la Contratación Directa No Concursada 2017Cd-000068-

000600001, se indica textualmente lo siguiente: 

 Gerencia de Conservación de Vías y Puentes velar por el cumplimiento del 

objeto de la contratación, advertir a quién corresponda de acuerdo con el régimen interno, la 

conveniencia de introducir modificaciones o señalar correcciones en la ejecución, recomendar la 

ejecución de la garantía o bien, la rescisión o resolución del contrato cuando advierta fundamento 

para ello. La ausencia de supervisión por parte de la Administración no exime al Contratista de 

cumplir a cabalidad con sus obligaciones, ni de la re  
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7. Conclusiones 

1. El porcentaje promedio de cumplimiento respecto al instructivo de los 89 ítems revisados, para 

los meses de agosto y setiembre del 2018, en los informes mensuales de los Administradores 

Viales es de un 40%.  

 

2. La variabilidad de los contenidos en algunas secciones de los informes mensuales demuestra la 

falta de entendimiento, por parte de los Administradores Viales, sobre la información que se les 

solicita en el instructivo (Secciones 2.1 y 2.2). 

 
3. Uno de los factores que incide mayormente en el nivel de incumplimiento, encontrado en los 

informes mensuales, radica en las omisiones de información y falta de acatamiento de las 

indicaciones del instructivo (Secciones 2.3.1, 2.3.2, 2.3.3, 2.3.6, 2.3.7, 2.3.8, 2.3.9, 2.3.10, 2.3.11, 

2.3.12, 2.3.13 y 2.3.14). 

 
4. La descripción de las obras es limitada, lo que imposibilita conocer aspectos de las obras tales 

estimado y final, aprobaciones por parte de la Administración y resultados de pruebas de calidad. 

(Sección 2.3.3). 

 
5. Se ignoró parcialmente los resultados del Análisis del Cartel de Licitación pública 2012LN-00003-

0CV, realizado por el Lanamme en el 2016, por lo cual, se presentan omisiones y errores en los 

informes de los Administradores Viales que han persistido a lo largo de un período de 5 años 

(2013-2018). En el caso de la sección Avance en el cronograma  hubo una desmejora en el 

porcentaje de cumplimiento al comparar la evaluación hecha por el Lanamme (2016) y la 

evaluación hecha por esta Auditoría (2018). (Secciones 2.3.1, 2.3.2, 2.3.11, 2.3.13). 

 

6. Las secciones de los informes que tienen potencial para utilizarse en el diagnóstico del estado 

de la red vial nacional, en el control de calidad de las obras y en la planeación de las futuras 

intervenciones, son las que presentan los porcentajes promedio de cumplimiento más bajos, 

específicamente: ruta pavimentada (5%), puentes (11%) y verificación de la calidad (7%). 

(Secciones 2.3.8, 2.3.10, 2.3.12). 

 
7. El instructivo no se ha actualizado en un período de 11 años, contrario a lo dispuesto en la sección 

2 del mismo instructivo que exige una evaluación anual. 
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8. En ninguno de los informes se evidenció el detalle del rendimiento de los materiales de 

construcción utilizados, según como se establece en el capítulo II del Cartel de Licitación.  

 
9. El formato y el cuerpo de los informes mensuales, así como la forma de entrega de los mismos, 

varía entre Administradores Viales. Se identifica el riesgo de pérdida de información e 

incapacidad de comparabilidad y verificación de los datos. 

 

8. Recomendaciones 

1. Actualizar el instructivo, para ello, se recomienda valorar los resultados y recomendaciones de 

los informes de órganos fiscalizadores externos e internos. Además, se aconseja planificar, 

ejecutar y vigilar las acciones que se consideren pertinentes, las cuales surgen como producto 

de la revisión de dichos informes. 

 

2. Valorar la acción de incrementar el nivel de especificación de las directrices contenidas en el 

instructivo, de tal forma que, la información que se incluye en cada sección de los informes sea 

relevante y responda a los requerimientos informativos específicos de la Institución. 

 
3. Llevar a cabo un proceso de revisión y consulta, que involucre a los responsables de suministrar 

la información que se consigna en los informes mensuales, por medio del cual se puedan 

identificar dificultades y dudas en la elaboración de los informes mensuales; lo anterior con el fin 

de mejorar el porcentaje de cumplimiento de las normas establecidas.  

 

4. Mejorar el control y los procedimientos de revisión de los informes de los Administradores Viales, 

ya sea por parte de la Ingeniería de Zona, Dirección Regional respectiva, o el responsable 

designado por la Gerencia de Conservación de Vías y Puentes. 

 
5.  

la creación de expedientes georreferenciados que contengan información técnica y financiera 

para cierto tipo de obras que, por su naturaleza, se imposibilite cualquier tipo de revisión técnica 

y/o financiera utilizando únicamente ítems de pago.  

 
6. Se recomienda incluir en los expedientes de las obras aspectos tales como: alcance, ubicación 

exacta, diseño aprobado y planos finales presupuesto y costo 

final, programación, aprobaciones del diseño de las obras por parte de la Administración, 

resultados de pruebas de calidad y el cumplimiento cartelario. 
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7. Incluir un ítem para el registro de los rendimientos de los materiales de construcción asociado a 

un proceso de revisión y/o comparación, con respecto a una base de datos de rendimientos 

históricos, con el fin de mejorar la trasparencia de la información institucional, el control interno 

de costos y el mantenimiento actualizado de la información que se requiere para afinar las 

previsiones presupuestarias. Se recomienda, para algunos materiales y actividades cuyo 

consumo se puede asociar a la longitud, como el asfalto, establecer rendimientos que se asocien 

al largo de la sección.  

 

8. 

carácter mayoritario, los Administradores Viales no cumplen con esta función, por cuanto dicha 

información se omite incluir en los informes mensuales los resultados de las pruebas de calidad 

y la propuesta de pago al contratista vial por verificación de calidad. Además, se recomienda 

examinar el sistema utilizado para el pago de facturas, el cual, claramente, no se realiza según 

la propuesta de pago hecha por el Administrador Vial con base a la verificación de la calidad.  

 
9. Desarrollar un formato y una estructura para los informes mensuales de cumplimiento obligatorio 

y, analizar la viabilidad de transmitir éstos por medios digitales, especialmente por el alto volumen 

de información de algunas secciones como la de control de calidad.   

 
10. Para evitar la inclusión de información que no presenta alteraciones con el tiempo, se recomienda 

dar la posibilidad a los Administradores Viales de referirse a informes pasados, en el tanto en 

que los informes se encuentren archivados según como lo estipula la ley.  

 
11. Incluir la contratación de los Administradores Viales en SIGEPRO. 

 
12. Solicitar a los Administradores Viales incluir de forma detallada los resultados de avance en 

cronograma, detalle de la desviación y/o atrasos de la programación trimestral, explicando las 

razones por la que se presentan variaciones en la programación trimestral, así como también, 

presentar la reprogramación de las actividades que no se ejecutaron en caso que aplique, de tal 

forma que este apartado le permita a la Gerencia, comprender con fundamento técnico el estado 

del proyecto y las razones de las posibles alteraciones en plazo y costo que pueda sufrir un frente 

de trabajo en particular.  

Se agradece informar sobre las acciones que se ordenen al respecto Se le solicita además mantener 

informada esta Auditoría Interna sobre las acciones tomadas con el presente oficio o bien aquellas 
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C32 Cumple diseño norma Conavi (agregado, asfalto) 

 5. Control de calidad 

C33 Ubicación plantas productoras 

C34 Descripción Sistemas Control Calidad del Contratista 

C35 Actividades llevadas a cabo por contratista 

C36 
Actividades del Ingeniero para verificar control calidad materiales utilizados, apoyados con 
laboratorio  verificación  

  6. Emergencias 

C37 Ruta y Sección afectadas 

C38 Descripción de la emergencia 

C39 Descripción de daños en rutas y secciones por emergencia 

C40 Número Decreto Ejecutivo de Emergencia 

  7. Imprevisibilidad 

C41 Ruta y sección 

C42 Descripción de la situación  

C43 Acciones tomadas  

C44 Causas que provocaron la situación 

  8A) Ruta pavimentada (situaciones q no se atienden por conservación) 

C45 Fotos: 

C46 Numerada 

C47 Zona  

C48 Ruta 

C49 Sección  

C50 Fecha en que se tomó la foto  

C51 Descripción detallada del estado de la ruta  

C52 Estimación de días por colapso de la vía  

C53 Tránsito Promedio Diario  

C54 Comunidades con afectación  

C55 Actividades afectadas (educación, producción) 

  8B) Ruta lastreada 
C56 Fotos: 
C57 Numerada 

C58 Zona  

C59 Ruta 

C60 Sección  

C61 Fecha en que se tomó la foto  

C62 Descripción detallada del estado de la ruta  

C63 Estimación de días por colapso de la vía  

C64 Tránsito Promedio Diario  

C65 Comunidades con afectación  

C66 Actividades afectadas (educación, producción) 
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  9. Puentes 
C67 Fotos: 
C68             - Numerada 

C69             - Zona  

C70             - Ruta 

C71             - Sección  

C72             - Fecha en que se tomó la foto  

C73 Descripción detallada del estado de la ruta  

C74 Estimación días para colapso de la vía  

C75 Tránsito Promedio Diario  

C76 Comunidades con afectación  

C77 Actividades afectadas (educación, producción) 

C78 Denominación del puente 

  10. Avance cronograma (MS Project) 

C78 Detalle avance mensual o semanal 

  11. Desviación programación trimestral 

C80 Razones por variaciones en programación  

  12. Verificación calidad 

C81 Informes de calidad del período  

C82 Propuesta pago al contratista vial por verificación de calidad 

 13.Documentos adjuntos 

C83 Copia de la bitácora con anotaciones del Ing. de Proyecto y Residente 

C84 Constacia CCSS pago al día del Ing. de Proyecto y su equipo de trabajo 

C85 Fotocopia Póliza de Riesgos de trabajo del Ing. de Proyecto y su equipo de trabajo 

C86 Declaración jurada de disponibilidad telefónica del Ing. de Proyecto celular activo 24 hrs 

C87 Declaración jurada de revisión diaria del correo electrónico del Ing. de Proyecto 

C88 Foliado de documentos adjuntos 

C89 Informe de verificadora de calidad 
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9.2. Instructivo 40.4.8 
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